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Capítulo 7.° 

Higiene Pública Naciona-i. 

Parágrafo. Para atender 
al material de la Estación 
de Puerto Colombia y al 
personal y material tle Sa-
nidad de otros puertos de 
la República 5.000 

Artículo. Para legalizar 
los gastos de personal y 
material hechos por el Ad-
ministrador de Hacienda 
Nacional de Bárranquilla. 
en la Estación Sanitaria de 
Puerto Colombia, de acuer-
do con el Decreto número 
S22 de 1913, y que fueron 
glosados por la honorable 
Corte de Cuentas . . . . 1.5 0 4 

1 9 , 1 5 8 15 

1!, 9 7 (i 7 5 

.1,059 

Dada en Bogotá a diez y ocho de no-
viembre de mil novecientos quince. 

El Presidente del Senado, Próspero 
A. CARBONELL—El Presidente .de la 
Cámara de Representantes, A. DUL-
OEY—.El Secretario del Senado, Ciar-
los Tamayo—El Secretario de la Cá-
mara de Representantes, Femando 
ítestrepo Briceño. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 
2 0 de 1915. 

Ptiblíquese y ejecútese. 

�TOSE VICENTE CONCHA—El Se-
cretario del Tesoro encargado del Des-
pacho. Pedro Blanco í>. 

(¡2,242 1 0 

861,136 3fi 

Capítulo (>.° 

Administración de Laza-
retos. 

Parágrafo. P.ara raciones 
hasta de 4,5 00 enfermos 

.en el año . 
Parágrafo. Para sosten!- . 

míenlo de niños sanos, hi-
jos de leprosos, en asilos es-
peciales. de acuerdo con l¡i 
Ley 14 de 1 907, y para 
sostenimiento de niños le-
prosos en asilos especiales 

Parágrafo. Para mejoras 
materiales y construcciones 

en los Lazaretos 
Parágrafo. Para arrenda-

miento de locales en los 
tres Lazaretos . 

Capítulo 10. 

< 'orrens y Telégrafos. 

Personal y material. 

Articulo. Bara atender 
a los gastos que demanden 
estos ramos, en personal y 
material en el año . . . 

Capítulo .1.1. 

Policía y Gendarmería Na-
cionales. 

Personal y material. 

Artículo. Para atender a 
ios agostos de personal y 
material de la Policía Na-
cional en el año . . 193,965 (¡8 

Capítulo l<). 

Gastos varios. 

Artículo . 202 bis. Para 
viáticos de indígenas a fin 
de que puedan restituirse a 
su domicilio 200 . 

Artículo. Para atender a 
los gastos de personal y 
material de la Imprenta ; 
Nacional en el año . . . . 1.5.000 . . 

Artículo. Para atender a ' , 
los gastos que -demanden 
los establecimientos de cas-
tigo . 147,270 . . 

Artículo. Para los gastos 
que demanden las casas 
de detención, y estableci-
mientos de castigo no com-
prendidos en las Peniten-
ciarías . ' . . ' � 285,170 . . 

LEY 69 de 19.15 (noviembre 20) pol-
la cual se adiciona y reforma la Ley 
89 de 1912 y se conceden ciertas 
exenciones. 

El Congreso de Colombia decreta: 

Artículo 1.° Tan pronto como esta 
Ley éntre eft vigencia ol Gobierno dic-
tará las providencias necesarias para 
que los trabajos a que se refiere e! 
artículo 2.° cíe la Ley 89 d e ^ m ? , 
queden terminados, en lo que.atañe al 
ferrocarril que ha de construirse entre 
Cúcuta o Puerto Villamizar y el río 
Magdalena, a más tardar en el mes de 
diciembre de 19115. 

Vencido este término, el Gobierno 
emprenderá la construcción y equipo 
del ferrocarril, por administración o 
por contrato con arreglo a lo dispues-
to en la citada Ley y en los artículos 
siguientes que la modifican. 

Artículo 2.° La Comisión que debe 
efectuar lor -trabajos se compondrá del 
personal y tendrá las asignaciones que 
a continuación se expresan: 

Un Ingeniero Jefe, hasta quinientos 
pesos ($ 500) mensuales. 

Dos'- Oficiales de Estado Mayor, es-
cogidos entre l,os más competentes, 
quienes además del sueldo correspon-
diente a su grado tendrán un � sobre-
sueldo equitativo lijado por el Go-
bierno. __vv. 

ün encargado del levantamiento del 
plano la línea, doscientos cincuenta 
pfsos ( ? 250) mensuales. 

Un encargado de la nivelación lon-
gitudinal, doscientos cincuenta pesos 
1$ 250) . 

I ;¡ encargado de las nivelaciones 
transversales, doscientos' p.esos ($ 200\ 

Un Topógrafo dibujante, doscientos 
P T ; s o s ( $ 2 0 0 ) . 

Parágrafo 1.° üno de los dos últ ;-
ru os empleados antes mencionados 
encargará de la Habilitación, y el otro 
de la Intendencia, previas las seguri-
dades legales; " -

Parágrafo 2.°. Est» Comisión podrá 
ser aumentada en la forma que el Co-
biernó lo estime conveniente a< fin do 
dar cumplimiento al artículo de 

esta Ley. ' � 
Artículo 3.° El porcientaj'e de que-

habla, el artículo 4.° de la citada Ley 
puede elevarse hasta el quince por 
tiento (15 por 100) . 

Artículo 4." Para los efectos a que 
se refiere el artículo 7.° de la misma 
Ley se aplicará el treinta por ciento 
(30 por 100) del producto bruto de la 

Aduana de Cúcuta, y el cuatro por 

1 6 1 9 

ciento (4 por 100) , del producto bruto 
cíe las Aduanas clel Atlántico. 

Artículo 5." El Gobierno conseguirá 
el empréstito de que habla el artículo 
S." de la citada Ley en las mejores 
condiciones posibles. 

Artículo G." Los trabajos de cons-
trucción podrán empezar por cualquie-
ra de los extremos de la vía, o por 
ambos simultáneamente. 

Artículo 7." Para celebrar el contra-
to o contratos a que hubiere lugar de 
acuerdo con lo establecido en la pre-
sente Ley,, el Gobierno publicará en el 
país y en el Extranjero, con ciento vein-
><? (120) dtíi? <J-e anUcloa.ctfip cnar,<i-. 
menos, el pliego de cargos correspon-
diente, en el cual se especificarán las 
condiciones de construcción de la vía, 
las de la región que debe atravesar, el 
�presupuesto ele costo de la obra y los 
demás datos pertinentes que resulten 
de los estudios' técnicos. 

Artículo 8." Con excepción del con-
trato de compra del ferrocarril de Cú-

:Íta. a que se refiere el artículo 11 de 
la Ley que ésta modifica, los de-
más. que el Gobierno celebre, en eje-
< lición de la presente Ley no necesi-
tarán 'le la ulterior aprobación del Con-
greso. 

Artículo 9." Inmediatamente después 
de la sanción de esta Ley. el Gobierno 
iniciará en el país y en el Extran-
jero las gestiones conducentes a. la 
contratación del empréstito de que tra-
ía el artículo 8.° de' dicha Ley 89, la 
Mué podrá efectuarse de una vez por 
ol monto total de la suma que se consi-
dere necesaria; pero en cuanto a la 
«-misión de los bonos correspondientes 
se procederá gradualmente, a medida 
une vayan construyendo los diferentes 
tramos de la vía. El Gobierno fijará las 
demás condiciones que considere con-
venientes respecto de la forma y del 
tiempo de la emisión de tales bonos. 

Artículo 10! Las herramientas y ma-
lcríales qu'e se introduzcan por cuenta 
de los Departamentos para la construc-
ción de sus ferrocarriles, gozarán en 
los puertos de la República de las mis-
mas exenciones de que gozarían si se 
introdujeran por cuenta de la Nación. 

Parágrafo. A esta exención no ten-
drán derecho los Departamentos sino 
( liando construyan directamente los fe-

. rrocarriles, y no podrán traspasarlo a 
entidades particulares. 

Artículo 11. Las cantidades necesa-
rias para da.r cumplimiento a esta Lev 
se tendrán como incluidas en los res-
pectivos Presupuestos. 

Artículo 12. Queda en estos término» 
reformada la Ley 89 de 1912. 

Dada en Bogotá a diez y ocho de no-
viembre de mil novecientos' quince. 

El Presidente del Senado, Fallió !LO-
ZANO T .—El Presidente de la Cáma-
r a d e R e p r e s e n t a n t e s , A . O U I J C E Y — E l 

Secretario del Senado, Carlos Tamayo. 
El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes. Fernando Restrepo Briceíio. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 
20 de 1915. 

Publíquese y ejecútese. 

JOSE VICENTE CONCHA—El- 'Mi-
Eistro de Obras Públicas, Jorge VELEZ 


